
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), agosto veintiocho de dos mil veinte 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019 00852 00 

 

 

En atención al correo enviado al despacho por el apoderado judicial 

ejecutante, téngase en cuenta como correos electrónico de la señora 

DANIELA MONTOYA DUQUE: dilanmontoya1989@gmail.com; y el de aquél: 

zuluandres@gmail.com. 

 

 

A dichas emails, en su momento oportuno, se les enviará las invitaciones 

para la audiencia programada. 
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